
A
ES .[Suporiniendenciade Compañía]

EXTRACTO DE LA. ESCRI [sa Ferro. Los camparecientes]]h
¡TURA PUBLICA DE AUMEN-|son casado el primero y soi: E

¿¿B TO DE CAPITAL ,REFORMA ltera la segunda, de naciona:i BR
¿DEESTATUTOS Y PRORRO- [dad ecuatoriana y domicilia ME *

: DEL PLAZO DE DURA-|dos en la ciudad de Ouito. hi
CION DE LA-COMPAÑIA DE! 3. El capital social se au i

RESPONSABILIDAD . LIM1[menta en la suma de UN ME-H
<MTADA. DENOMINADA "FE-[|LLON DE SUCRES (Sf..... H

AMITADA”. -11'000.000,00), con lo que se e-
leva a DOS MILLONES DE

1. La Escritura Pública de,SUCRES (S/ 2'000.000,00), di-
Haumento de capital, reforma¡vidido en dos mil participa-

¡Pide estatutos y prórroga de: cioñes de UN MIL SUCRES
Mplazo de duración de la com-¡(S/ 1.000,00) de valor cada
Moañía .de responsabilidad fi-juna. E
Fl mitada denominada “FERRO] 4. El aumento se paga de lafB.
HITORRE COMPAÑIA LIMITA- siguiente manera: en nume-]É
FIDA” se otorgó en la ciudad|rario, QUINIENTOS MIL SU

de Quito, el de agosto de|CRES (Sí 500.000,00); median
MU976, anteel Notario Décimojte capitalización de reservasIk*
Fidel Cantón Quito. Dichos ac- [CIENTO QUINCE MIL CIEN]ÉE:

: Éltos han sido aprobados por,TO DIEZ - SUCRES CONE:
Flel señor Superintendente de¡TREINTA Y UNO CENTA-
£lCompañías, mediante Resou- ¡VOS (Sí 115.110,31), y, el sa.-
E ción número 1905 de 21 de.do, o sea la suma de Trescien
HSeptiembre 1.976. tos ochenta y cuatro mil o-[K:
F : chocientos ochenta y nueve
E 2. Cormparecen al otorga sucres con sesenta y nueve
Pimiento de la presente Escri-'centavos (S/ 384.889,69). enfl
Pltura el señor Antonio Ferro, ¡doce meses.
Blén su calidad de Gerente de
“Ella compañía y la señorita Es-
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5. En virtud del aumento de
¡capital se reforma la cláu-

e a . sula séptima de los estatutos
$ juves veintitrés de septiem- en los siguientes términos:
'jbre de mil novecientos seten- “CLAUSULA SEPTIMA, El ca
: Mita y seis a las diez de la ma- ¡pital social de la compañía
'Fflúana. (£.) A. M. Cahuasquíles de DOS MILLONES D

3 ICH o - SUCRES (S/ 2*'000.000,00), di-
JUZGADO CUARTO PRO vidido en dos mil participa:

VINCIAL DE PICHINCHA.— 'ciones de UN MIL SUCRES

Quito, a 24 de Septiembre de (S/ 1.000,00) de valor cada
1.976. Las 9 a. m. Atenta la so- una”. : 7
licitud anterior y la informa-
ción sumaria rendida y lo pre] 6. En virtud de la prórroga
ceptuado por los Arts. 87 de:'del plazo de duración se re,
Código de Procedimiento Ci- forma la cláusula sexta de los
vil, cítese al demandado se- estatutos, con el siguiente
ñor DAVID QUINTEROSpor texto: “CLAUSULA SEXTA.-
la prensa, mediante uno de Se prorroga en otros diez
os diarios de mayor circula ¡años la vigencia de la compa”
ión del país. fdo.) Napoleón fía a contar de la fecha delik
Mendizábal García, Juez Cuar inscripción de la presente Es JA
to Provincial de Pichincha.'critura”.
Sigue el proveído.
Lo qué pongo en su cono- Lo que pongo en conoci'

cimiento para los fines de ley miento del público para los
previniéndole de la obliga- fines legales consiguientes.
ción que tiene de señalar du- Quito, a 21 de Septiembre
micilio legal para sus notifi- de 1976. .
caciones ' posteriores. 24 de|
'Septiembre de 1976.

 

 

  

 

     

      

     

  

  

    

 

  
   

    

 

  
  

 

      

 

  
    
  
  

    

  

     Germán Carrión A.,
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